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HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez Cincuenta y Uno (51) Civil Municipal De Bogotá  

E.                          S.                              D. 

 

 

REF: RAD. 2021-00746 DE SEMPLI S.A.S. CONTRA AVANTI TALENTO INTEGRAL 

S.A.S. Y LILIANA BAUTISTA RAMÍREZ.  

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 

2022. 

 

JEIMY CHARLENE PUERTO GOMEZ, mayor de edad y domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 53.042.114 de Bogotá y tarjeta profesional de abogado No. 219.879 del C. S. 

de la J. actuando en nombre y como apoderada del acreedor cesionario IUS FACTORING S.A.S, acudo a 

su honorable despacho para interponer recurso de reposición contra auto de fecha seis (6) de septiembre 

de dos mil veintidós (2022) y notificado por estado el pasado siete (7) de los corrientes, en el cual, no se 

tiene en cuenta las notificaciones allegadas por la suscrita.  

Sustentó el recurso con lo siguiente: 

1. En el auto recurrido, el juzgado indica que no se allega el contenido en el mensaje y/o correo 

electronico que se remitió a los demandados. 

 

2. Al respecto dice el articulo 8 de la ley 2213 de 2022:  

“(…) 

ARTÍCULO 8. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o  sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio.  

El interesado afirmará bajo la gíavedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a  notificar, informará la 

forma como la obtuvo y  allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y  los términos empezarán a  contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 

correos electrónicos o mensajes de datos.  

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 

afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a  138 

del Código General del Proceso.  

 (…)” 

 

3. Conforme a la citada norma,  el pasado 8 de marzo la suscrita apoderada procedio a remitir 

notificación directamente a los demandados a los correos avantigerencia33@gmail.com  y 

li_inico@hotmail.com,con copia al correo institucional del juzgado con el fin de quedara constancia 

ante el despacho de la notificación surtida por la suscrita, tal como se evidencia:  

   

mailto:avantigerencia33@gmail.com
mailto:li_inico@hotmail.com,con


 

 
 

4. Sin embargo, el despacho en auto del 28 de abril de 2022, no tiene en cuenta la notificación allegada 

por cuanto no se evidenciaba en el envío los anexos de la demanda, aunque de acuerdo al texto 

del correo se observa que se adjuntaron tres archivos “DEMANDA (1).pdf”, “MANDAMIENTO DE 

PAGO (3).pdf” y “AUTO ACEPTA CESION DE CREDITO (1). Pdf”,tal como se muestra a 

continuación:  

 

 



 

 

 
 

5. No obstante, lo anterior, el día 22 de junio de 2022 nuevamente la suscrita envia notificación a los 

demandados a tráves de un servicio postal autorizado donde se cotejaron entre ellos; la demanda 

y sus anexos, el mandamiento de pago y el auto que admitio la cesión del crédito,e inclusive el  texto 

de notificación personal donde se informa el correo electronico tanto del juzgado como de la parte 

actora a donde debe remitir las respectivas actuaciones y se certificó por dicha entidad la fecha de 

entrega de los correos electrónicos, tal como se eivdencia, a continuación:  

 



 

 

 
   

Texto de 

notificación  



 

 
 

 
 

Como puede desprenderse de los pantallazos, es evidente que los demandados fueron 

debidamente notificados, pues, se allegó ante su despacho, la certificación de entrega del correo 

Texto de 

notificación  



electrónico, junto con los anexos debidamente cotejados, dentro de los cuales, se aporta el TEXTO 

DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL; razón por la cual, esta apoderada no entiende el fundamento, 

por el cual, el despacho pide certificación del texto enviado a los demandados por la empresa de 

correos, si ya con el anexado, es claro, que se les esta notificando una demanda judicial.   

 

6. Además, la citada norma indica que “(…)Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se 

practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 

juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a  138 del Código General del Proceso(…)” 

por lo tanto, es la parte demandada quien podrá indicar en el momento procesal oportuno sus 

argumentos ante una posible nulidad por indebida notificación, pero, no es procesalmente 

aceptable, que se inponga cargas a las partes cuando la norma no lo solicita.  

 

7. Esta demostrado que los demandados estan debidamente notificados y enterados de la presente 

demanda ejecutiva, pues se anexaron todos los soportes que acreditan que dicha actuación se ha 

realizado conforme a la ley, siendo necesario, revocar la decisión proferida por su honorable 

despacho y en su efecto tener por notificados a los demandados.AVANTI TALENTO INTEGRAL 

S.A.S. Y LILIANA BAUTISTA RAMÍREZ.  

 

PRETENSIONES 

Conforme a lo anterior, solicito al Juzgado proceder a Revocar la decisión proferida el pasado 6 de 

septiembre de 2022 y en su defecto, tener por notificados a los demandados quienes dentro del término no 

contestaron la demanda. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundó este recurso en lo preceptuado en el artículo 318 Y 321 del C. G. del P. 

 

De la señora Juez., 

 

 

 

    JEIMY CHARLENE PUERTO GÓMEZ 

C.C.   53.042.114 de Bogotá 

T.P. 219.879 del C. S. de la J. 

 

 

 


